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' Fresfdeiicla del Oenseje de Mfsifsíres:
Meal orden (rectificada) disponiendo que 

pa^'a la conmemoración del I I I  ^Cmtena- | 
rio de la muerte de Cervantes se ordene el f 
dia 23 de Abril del próximo año Í916 una 
manifestación nacional artísiica en esta 
Corte que recorra las calles y paseos que 
se indican,—Páginas 413 y 414,

Ministerio de !a Gobernación^
Beal orden disponiendo' se convoque un 

concurso-oposición para la elección de la 
persona que en siC dia haya de ser 'pro
puesta al Ministerio de Estado para des
empeñar el cargo de Inspector de los ser
vicios sanitarios civiles de nuestra Zona 
de influencia en Marruecos, — Página 
4M,

Admlnlstraolági Oinlrals
HACiENDA.—Dirección General de la Deu

da y Clases F&sÍYSiS,--I)ispome7ido que 
desde- el día de Diciembre próximo se , 
admitan para su pagfo el cupón ñúMé- ' 
ro 57 de los Utuloé de Dmida perpetua al 
4 por 100 interior^ el cupón numero 26 de 
los títulos de Deuda oJ 4 por 100 amoríi- 
zdble (miisión 26 dé Junio de I$J8) y éí 
cupón número 9S de la Deuda d i 4 por 100 
exterior y emisión de 1891,-^PágÍna 414.. :

GoBEHNACiÓN.—Siibgecretaría.— Sanidad 
exterior^—Ammciando hallarse vacantes 
las plazas ele Directores Médicos de las 
estaciones sanitarias de los puertos de 
Castro UrdialeSy Rihadesellay Sagunto- 
Caneiy Sania Cruz dé la Palma y Yina- 
TQZ.—Página 415,

Dirección General de Seguridad,— Dis
poniendo cese por cumplir la edad regla
mentadla en el - desempeño de su-- cargo 
D. José Berrano dé la PedroComiscmlo: 
del Cuerpo de Vigilancia en esia Oorh,— 
Página 415,

Idem id, id, D. José Conde Garciay Agente 
del Cuerpo de Vigilancia en la províhciá 
de Barcelona.—Página 415,

Idem id. id, D. Mictor Guerrero Jiménez y 
Vigilante de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Valencia, 
Página 4Í5,

Idem id. id, D. Leonardo Ciria Calvo y Vigi
lante de primera cluse del Cuerpo de Vi
gilancia §n la provincia de Zaragoza,— 
Página 415,

Inspección general de Sanidad exterior. 
Convocando á concurso-oposición para el 
cargo y que proveerá el Mimsterio de Esta
do, de Inspéotor general de los servicios 
sanitarios civiles de nuesfra Zona de m- 
fkiemia en Marruecos y Director del Mos- 
p iia l.. Civil de Jkkmn.—Página 415, 

Ibstrüco ió ií P óblioa.—Dirpoción Gea®- 
rai dé Prim era enseñanza.—Goncedien- 
dq un mes de próriygg de licencia para  
que pueda atender (ü'restObleci'míéñto de

su s-aludy á D.  ̂ Josefa Segovia Morón^ 
Profesora de la Escuela Normal de Maes-' 
tras de Soria.—Página 415,

Admitiendo la renuncia del mrgb dé Maes
tra do Irijoa á DI' Mariá del Pilar Bo- 
driguez. -Página 415,

NombrcMtdo, m  viriud de óposicíóny Profe
sores especiales de Música de las Escue
las Normales de Maeslros de Teruel y Só- 
riay á D, Mo desto Gartiá Francés y dófí 
EfálMó Mámiréz' y Valimte--^Página 41 

Idem id, Profeso7:a especial jde Mési^a^ de 
la Escuela Normal de MaesL^as de Gero
na á D.°''Elisa ~Uriz_ y P Í,^P dgm á 4 

Fomento.—Dirección General do Obras 
Públicas;—jl¿uas.—Í2esoÍi;ieiído el expe
diente mcoado por D, Elpidio Bartoloméy 
soUcitaíido la concesión del aprovecha
miento de 9.500 litros de agua por segun
do dé los ríos Biilnés y Tielve (Oviedo) y  
Cofes (Leónff con destino á usos indus
triales.—Página 416,

A n m .6  OBSBBy-ATORio,.0Eis.-
TRAD METEOROtÓGiCO* —  OPOSICIONES.
SüBAST.\S, — ÁBkiNISTXiAOlÓN PROVÍN- 

OÍÁL. — A d MINISTRAOIÓÍ  ̂ MtíNIClFAE.—  
' A nun c io s  ofíGIales= délEcmco Eispano- 

Amcr imno y Banco llipoteca/rio deEspañdt 
Compañía de los Casmnos de Hierro del 
Norte de España y Compañía anónima 
española de él^H ciáad Siemens & Hals- 
te^SA-NTORAE;—E«P-ECtTĵ GUtOS.* ■-- 

AHEXO 2.^—̂ EmOTOS.-  
Amézú- Büpb'^mo.— S a la

m  LO OivíE.' - P l i e g a s . - 109,110 y í i U

PARTI
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i ,  M.€Ú R sy Don Alfonso XÍIKq.D.g.Jí 
i .  M. la  R e in a  Doña Victória Engénia 
f  SB, Á A . ,  R.R. el Príncipe de; Asturias ó 
ÍBfsntes continúan sin novedad en 
Jipiportante salud.

De igual bene^cio disfrutan las de- 
Inás personas dé la Augusta Real Fa-

Habiéndose padecido un error mate
rial en la Real orden que aparece en el

€0  rectificada^

La Junta del III Centenario de la muer
te de Cervantes no cumpliría la miBióii 
que le ba sido confiada por Real decreto 
de 22 de Abril, de si, deseutendiéu^ 
dose de lo consignado en ed número 12 
de su artículo dejase de organizar aD 
guna fiesta verdaderamente nacional, y  
digna, por au .significación y j)or la ipr- 
ma 0u  que se celebre,, de la solemiiidad 
que debe revestir la conmemoración del 
III Centenario de la inuorte de Cervantes.

Así, pues, habrá de organizarse una 
manifestación nacional artística que el 
día 23.de Abril del próximo año desfile 
por la plaza de España, en cuyo centro 
so habrá colocado solemnemente en la 
mañana del propio día la primera piedra 
del monumento á Corvantesj y es de es-

I perar de la cultura y del amor á las glo- 
I rías de la Patria de nuéstraa Corporacio

nes previttcMes que con noble emulación 
envíen sus representación^ A íestei Ver? 
dadero concurso del ingenia y delArte 
de las diversas regiones españolas.

Por todo ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

„ disponer lo siguiente^
1.® Eldía 23do Abrildel prÓJíImoafio 

de 1916, se ordenará una^nmnifestaoión 
nacional artística en el paseo def buque 
de Fernán Núfí'ez del Páfqu% dé Madrid, 
que habrá de desfilar pórTa caHo'dé Al
calá, Puerta del Sol, calleAMaydr y  BaD 
lén y plaza de España, eóíítinuando des
pués por la cal̂ ^̂  hásta la déí
Marqués dé ürquijo, páfá volver por ésta, 
plaza de San Bernardo, calle de Alborto
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Aguilera, Glorieta de 0Llbao, calles de Sa*" 
gasta y Carranza, plaza de Alonso Martí
nez, calle de Génora, plaza de Colón, ca
lle de Goya hast» de Yelázguez, para 
TOlrer por éita y por la «alie de Alcalá á 
la entrada del paseo del Duque da Fernán 
Núñez del Parque de Madrid, en el cual 
será disuelta la ínanifestación.

2.*̂  Esta manifestación estará forma
da hasta por 10 carrozas,^ue podrán en- 
Tiar á Madrid las Diputaciones Provin
ciales de todo el Reino, agrupadas de la 
manera siguiente: Galieia y Asturias; 
León y Castilla la Vieja; provincias Vas
congadas; Navarra y Aragón; Cataluña; 
Valencia, Murcia y Extremadura; Anda
lucía; Castilla la Nueva; islas Baleares; 
islas Canarias.

dP Cada una de las carrozas que ®on- 
curran'freproducirá un pasaje de cEl In
genioso hidalgo Don Quijote de la Man
c h a » ,  debiendo acompañar á la misma 
uno ó más grupos de personas de la re
gión, que la caractericen en trajes y cos
tumbres.

4 ®,r,IJna vez conformes en concurrir á 
la dicha fiesta nacional, ©1 Presidente de 
la Diputación Provincial de la capital 
que tenga mayor número de habitantes 
entre las que forman cada una de las 
agrupaciones á que se refiere el párrafo 
segundo ]de esta disposición, invitará á 
los P r e se n te s  de las otras Diputaciones 
del mismo grupo, á fin de ponerse de 
acuerdo en cuanto á la forma de llevar á 
efecto su manifeslacióm
H Dentro de ocho días, conl&dos des
de la publicación de la presente Real or
den en la Gaceta , s e  constituirá en Ma
drid una Junta encargada de dar unidad 
á esta gran fiesta de lá nación española.

Formarán esta Junta, que dependerá 
directamente del \Comitó ejecutivo, los 
ExcmoS. Sres. D. Angel Avilés, D. José 
Moreno Carbonero, D. Luis María Cabe
llo Lapiedra» D. Aniceto Marinas, D. Juan 
domba y D. José Florit, siendo el prime
ro y el último de los citados Presidente y 
Secretario, respectÍYament©, de la Junta.

De Real orden lo digo á V. I. para 
m  conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
11 d© Noviembre de 1915.

DATO.
lim o. Sr. T residente de la Dipû t̂acm̂  

Provincial d e ...

M i i s m i d  BE u

-.w BBAIi OBDEN
lim o S í.í Encomendada á este Minis

t e r i o  p o t  el de Estado la designación de 
la persona que haya de desempeñar el 
cargo de Inspector de los servicios sani
tarios civiles de nuestra zona de influen
cia en Marruecos, señalándose por dicho 
Departamento como so lu c ion es genera- 
Jes.las siguientes;

1 8  'N o y ie m b r e  1 9 1 S

1.® Dicho Inspector general, adscrito 
á la Delegación de Asuntos indígenas, á 
las órdenes del Alto Comisario, h ab rá  de 
desempeñar al mismo tiempo las funció« 
nes de Director d@ la ©nfermeríá ó doi 
hospital de Tetaáffii, doado tfíndrá iu re
sidencia habitual.

2.*' Percibirá como ratribucióíi 4,005 
pesetas de sueldo y otras tantas de grati
ficación, con cargo al capítulo 4.®, ai iíeu- 
lo !.•, del Presupuesto vigente, más la 
retribución que en cada easo se le señale 
por viajes de inspección ó servicios espe
ciales.

8.®' Caso do pertenecer íi algún Cuer
po del Estado, habrá de ser dado de baja 
en el servicio activo del mismo, pasando 
á la exclusiva dependencia ciel Ministerio 
de Estado.

4.* Deberá tener noción da la sitúa-' 
ción legal y de la efectiva d© los servicios 
sanitarios en Marruecos y de la organi
zación general del Protectorado, sin per
juicio de que en las instrucciones que 
habrá de recibir una vez nombrado se le 
complete este conocimiento, y

5.® Su mimón principal lia de ser la 
inmediata organización de ios servicios 
y la consecutiva inspección y reforma de 
los mismos, inspirándose en la legisla
ción nacional, y procediendo en este asun
to con la prudencia y oporturtidad que 
por dicho Ministerio ha de inspirársele.

Y aceptada por este Departamento la 
misión referida,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
disponer que por esa Inspección general 
se convoqué un concurso-oposición para 
la elección de la persona que en su día 
haya de ser propuesta al Ministerio de 
Estado para el cargo do que se trata, con 
arreglo á las siguientes condiciones;

1.®- Los concursantes deberán probar 
con la documentación correspondiente 
ser españoles, Liéenciados ó Doctores en 
Medicina y  Cirugía, y hallarse en el ple
no goce de sus derechos civiles y polí
ticos.

2.®* En este concurso-oposición se ten
drán por igual en cuenta la historia cien
tífica del sujeto revelada por los docu
mentos que aporte, los antecedentes per
sonales que el Tribunal pueda recoger 
relacionados con las condiciones prefe
rentes para el mejor desempeño del car
go y el resultado de los ejercicios públi
cos á que se han de someter los concur
santes.

S.®* Estos ejercicios serán dos: uno teó
rico y otro práctico. El ejercicio teórico 
consistirá en la contestación oral duran
te el tiempo máximo de hora y media 1 
cinco preguntas sacadas á la suerte entre 
las señaladas por el Tribunal ©n un Cues
tionario que éste redactará en el momen
to de constituirse con ocho días do anti
cipación al comienzo de los ejercicios, y 
que estará durante dicho plazo á dispo
sición de los opositores. Las preguntas
de eeta versarán sobre asup-

tos de epidemiología, higiene general y 
I de ios países cálidos, microbiología y pa- 
I r asitología, enfermedades propias de Ma- 
í rruecos y de Ja costa mediterráoí?a, legis- 
I la cfón referente á la constitución política 
I y administrativa de la Zona d© inñuenoia 
í en relación cen los servicios sanitarios, y 
I legislación sanitaria internacional y na- 
I ©ional en relación con el Consejo sanita- 
< rio de Tánger.
1 El segundo ejercicio consistirá en la 
5 resolución de un problema práctico de 
) Laboratorio relacionado con el diagnós

tico do una enfermedad infecciosa cual
quiera. Este ejercicio tendrá lugar en el 
Instituto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII, y durará todo el tiempo que el 
Tribunal juzgue necesario.

En este segundo ejercicio no actuarán 
más opositores que los que, á juicio dol 
Tribunal, después de terminado el pri
mero, deban pasar al segundo; para lo 
cual, antes de c(to.enzár éste, se fijará al 
público una relación de los individuos 
que hayan de continuar la oposición. An
tes do terminar este ejercicio los oposito
res redactarán una i^equeña Memoria-re
sumen de las manipulaciones que hayan 
realizado y resultado obtenido en su iu- 
vestígación, con todos los razonamientos 
que tengan á bien exponer sobre el 
asunto.

4.®- Terminados los ejercicios el Tri
bunal decidirá la persona que deba sor 
propuesta al Ministerio de Estado, te
niendo en cuenta, como ya queda dicho, 
que en la decisión ha de intervenir la in 
tegración de la historia científica del opo
sitor, las condiciones personales que el 
Tribunal pueda estimar y el resultado de 
los ejercicios públicos realizados.

5.®* El Tribunal se constituirá por 
V. I., como Presidente, y se designará 
oportunamente para Vocales al Repre
sentante de España en el Comité Inter
nacional de Higiene pública, un Médico 
Consejero de Sanidad, el Catedrático de 
Patología tropical y Parasitología de la 
Facultad de Medicina de Madrid y un 
Profesor del Instituto Nacional de Higie
ne de Alfonso XIII.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Inspector general dé Sanidad ex

terior.

U m S T ÍliC ffl CEffllA!-

MINISTERIO DE HACÍENDA
© ir e c c ié it  de la'.Ii^esida

y  C la s e s  F a s iv a s -
Venciendo en 1.® de Enero de 1916 un 

trimestre de intereses de la Deuda perpe
tua ál 4 por 100 interior representados
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por el cupón número 57,\inido'á ios títu 
los do inscripciones nominativas de igual 
renta, el cupón número 26 de los títulos 

. del i  por 100 amortizable emitido en v ir
tud (k la L e j de 26 de Junio de 1908; y el 
«upon número 98 do la Deuda al 4 por 100 
exterior emisión de 1891.

Esta DÍFOcción General, en virtud do 
las autorizaciones que le lian  sido conce
didas por Real orden do 27 de Junio do 
1906 y 30 de Marzo de 1915, ha dispuesto 
que desde el día 1.  ̂ de Diciembre próxi
mo se admitan por el Negociado de Re
cibo de sus oficinas todos los días no 
feriados, do nueve á doce de la mañana, 
los cupones de las referidas deudas del 4 
por 100 interior amortizable, exterior ó ios 
créditos originales, según clase, á fin do 
que oportunamente se efectúe el pago de 
los mismos.

La presentación de dichos valores se 
harán precisamente en las facturas im pre
sas que para cada una de ellas se facili
tarán  gratis en la portería de este Centro 
directivo, y en ellas consignarán los in 
teresados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan 
raspaduras ni enmiendas; advirtiéndosa 
que los cupones del 4 por 100 interior amor- 
túable y las inscripciones nominativas de 
igual renta han de presentarse con las fac
turas que contienen impresa la fecha del 
vencimiento y número del cupén^ sin euya 
cirmnstamia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: la
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas para su reem bolso; fe@ha y fir
ma del presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trim estre en 
que se amorticen.

Las facturas que contengan numeración 
intwlineada, serán rechazadas desde luego 
y también las en que por ser insuficiente el 
miwhero de limas destinadas á una serie 
(malquiera se haya utilizado la casilla 
inmediata para relacionar los cupones de 
dicha serie produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; pues en 
este caso deberá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas para los 
cupones de las series restantes^ empleando 
una factura para los de mayor cantidad ó 
número de cupones sin incluir en ellas más 
que una sola serie. En cada línea no podrán 
ser facturados más que cupones de numera
ción correlativa.

Por el importe de los cupones de Deu
da perpetual al 4 por 100 interior, exterior, 
amortizable y los intereses de inscripcio
nes nominativas se expedirán resguardos 
que satisfará el Banco de lEspaña con 
arreglo á la ley de 27 de Mayo de 1882 y 
Convenio celebrado con dicho Estableci
miento el 22 de Noviembre siguiente, los 
primeros al portador y los últimos á los 
dueños de las inscripciones ó á un apo
derado reconocido como se ha verificado 
en trimestres anteriores, cuando esta Di
rección Gen eral haya reconocido y cance
lado los cupones de intereses de inscrip
ciones de cuyo resultado se dará inme
diato aviso al Banco de España, remi- 
tiéndoi© los talones correspondientes á 
los resguardos á fin de que se haga los lla
mamientos para su pago.

A los seis días de haberse presentado 
las inscriiDciones podrán los interesados 
acudir á recogerlas al Negociado de Be  ̂
cibo, firmando el recibí en las facturas co
rrespondientes.

Madrid, 16 de Noviembre del915 .= E l 
Director general, Federico C, Bas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S A N ID A D  E X T E R IO R

Vacantes las plazas de Directores Mó
dicos de las estaciones sanitarias de los 
puertos de Castro Urdíales, Ribadesella, 
Sagunto-Canet, Santa Cruz de la Palma y 
Vinaroz, dotadas con el baber anual de
2.000 pesetas, cuya provisión correspon
de á los Módicos excedentes del Cuerpo 
de Sanidad exterior, de conformidad con 
el artículo IS del vigente Reglamento del 
Ramo, se convoca á los iridividiios en di
cha situación para que puedan solicitar
las de este Ministerio dentro del plazo de 
diez días, á contar de la focha do la pu 
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid, 17 d® Noviembre de 1915.-=E1 
Subsocretario, Manuel S. Quejan a.

S lirecc ié ii
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 5.  ̂ de la ley de 27 do Febrero de 
190S, se ha dispuesto que por cum plir la 
edad reglam entaria cese con fecha 18 del 
actual D. José Serrano de la Pedresa, Co
misario del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a - ' 
d r id  á tenor de lo preceptuado en el a r
tículo 68 de la vigente ley Electoral,

Madrid, 16 de Noviembre de 1915.—El 
Director general, Ramón Méndez.

ti

para  el cargo que proveerá el Ministerio 
de Estado, de Inspectorgeneral de los ser
vicios sanitarios civiles de nuestra Zona 
de influencia en Marruecos y Director 
del Hospital civil de Tetuán, con arreglo 
á las condiciones que en dicha Real or
den so determinan.

Los aspirantes á dicho cargo deberán 
presentar sus instancias, documentación 
correspondiente y toda aquella otra que 
consideren de conveniencia para el me
jor conocimiento por el Tribunal de sus 
méritos y condiciones, dentro del plazo 
de treinta días, á contar de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , en el Negociado de Personal de 
esta Inspección general y horas do doce 
á dos de la tarde.

Al presentar dicha documentación abo
narán la cantidad de pesetas 50 en con
cepto de derechos de oposición, expidién
doseles el opíortuno recibo.

Transcurrido el plazo señalado, se 
anunciará el día que debe constituirse el 
Tribunal para la clasificación, admisión 
y sorteo de los opositores y form ular al 
propio tiembo el Cuestionario de pregun
tas á que se refiere la disposición 3.  ̂ de 
la Real orden citada, señalándose el día, 
hora y lugar en que deban comenzar los 
ejercicios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de Noviembre do 1915.—El 
Inspector general, Manuel M. Salazar,

MiNISTER O DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5.  ̂ de la Ley de 27 de Febrero 
de 1008, se ha dispuesto que por cumplí? 
la edad regiamentaria cese con fecha 19 
del actual D, José Conde García, Agente 
del Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelono.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  á tenor de lo preceptuado en el a r
tículo 68 de la vigente ley Electoral.

Madrid, 16 de Noviembre de 1915.==E1 
Director general, Ramón Méndez. ”

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 5.  ̂ do la Ley do 27 de Febrero 
de 1908, s© ha dispuesto que por. cumplir 
la edad reglam entaria cese con fecha 20 
del actual D. Víctor Guerrero Jiménez, 
Vigilante de prim era clase del Cuerpo do 
Vigilancia en la  provincia de Valencia, 

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  á tenor de lo precepluado en el a r
tículo 68 de la vigente ley Electoral.

Madrid, 16 de Noviembre de 1915.—El 
Director general, Ramón Méndez.

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 5.  ̂ de la Ley de 27 de Febrero 
de 1908, se ha dispuesto que por cum plir 
la edad reglam entaria cese con fecha 6 
del actual D. Leonardo Oiría Calvo, Vigi
lante de prim era clase del Cuerpo do ád- 
gilancia en la provincia de Zaragoza.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  MA’ 
DRID á tenor de ]o preceptuado en el a r
tículo 68 de la vigente ley Electorah 

Madrid, 3 de Noviembre de 1915.=E1 
Director general, Bamon Méndez.

Iias iiecc ié ia  C ^ ea e ra l d e  S a n id a d  
e x te r io r*  

En cumplimiento de la Real orden fecha 
de hoy, se convoca á concurso-oposición

j S. M, el Rg3' (q. D. g.) ha tenido á bien 
i conceder á D.^ Josefa Segovia Morón, 
j Profesora de la Escuela Normal de Maes- 
í tras de Soria, un mes de iirórroga do 11- 
I cencía para que pueda atender ai resta- 
i biecimiento de su salud,' con derecho al 
[ percibo de medio sueldo los quince pri- 
I meros días y sin ninguno los restantes.
I De Real orden, comunicada por el Ex~ 
I colentísimo señor Ministre, lo participo 
I á V. S. para su conocimiento y demás 
I efectos. Dios guarde á V. S muchos años.

Madrid, 9 de Noviembre de 1915. — El
Director general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Zara^ 

goza.

Vista la instancia de Dv^-María del P i
lar Rodríguez, Maestra de Irijoa, solici
tando renuncia de su cargo.

Teniendo en cuenta las razones alega
das y la certificación facultativa que 
acompaña,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á 16 solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 9 do Noviembre do 
1915.=E1 Director general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de 

tiago.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, en virtud de oposición, á don 
Modesto García Francés y D, Emilio Ra
mírez y Valiente, Profesores especiales 
de Música de las Escuelas Normales de 
Maestros de Teruel y Soria, respectiva
mente, y á cada uno con la rem uneración 
anual de 1.000 pesetas. .

Lo que participo á V. S. i ara su conoci
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miento y demá^ efectos. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Noviem
bre de 1915.=E1 Director general, Bu
llón.
Señor Rector d@ la Universidad de Zara

goza,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, en virtud do oposición, á doña 
Elisa Uriz y Pi, Profesora especial de 
Música de la Escuela Normal do Maestras 
do Gerona, con la remuneración anual do
1.000 pesetas.

Lo qi>o participo á V. S. para su conoci- 
mienío y doiuás ofoctos. Dios guardo á 
V, S. muchos años. Mudrid, 8 do Noviem
bre de 19i5.” El Director general. Bu
llón.
Señor Rector do la Un’v 's i i a d  do Bar- 

coiona.

MINISTERIO DE FOMENTO
B ixeeeiéM . € e  Fá.«

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. El pidió Bartolomó solicitando la con
cesión del aprovechamieiiío de 9.500 li
tros do agua por segando de los ríos Bul- 
nos y Tielvo (Oviedo) y Cares (León), con 
destino á usos industriales:

Resultando qiio el expediente se ha tra 
mitado con arreglo á la Instrucción de 
14 de Junio de 1883; que no so ha presen
tado ninguna reclamación, y que los in 
formes oficiales son favorables á la con
cesión:

Resultando qiió en escrito de 4 de Mar
zo de 1915, D, Elpidio Bartolomé trans
fiere cuantos derechos pudieran derivar
se de la petición del aprovechamiento de 
que so trata á la Sociedad anónima Eiec- 
tra  do Yiesgo, y admito esta transfe
rencia D. Enrique Ocharan, como Vice
presidente y en nombre de dicha Socie
dad, estando en ol mismo escrito debida
mente legalizadas las firmas de ambos 
señores:

Resultando que el Gobernador, en su 
escrito de rem kión del expediente, hace 
algunas observacioiies acerca de la impo
sición de servidumbres en terrenos de 
dominio público y de ]tarticulares: 

Consideran do la s  obras propuestas 
aceptables, que no causan xTcrjuicio á ter
cero y que beneficiarán el d esa a T O ilo  de 
la mclustria:

Considerando que ningún inconvenien
te hay en conceder la transferencia so
licitada, y, por tanto, otorgar la conce
sión á la Sociedad anónima Electra de 
Viesgo:

Considerando que con arreglo ál a r
tículo 151 de la ley de Aguas, en la con
cesión do aprovechamientos se entiende

comprendida la do los teiTonos de domi
nio iTúblico necesarios }?ara las obras de 
la presa y canales:

Considerando que la servidum bre so
bre terrenos particulares procede que la 
otorgue el Gobernador previo expedien
to, con sujeción á las disposiciones vi
gentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo projjuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Constqo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien disponer:

Que -se conceda á la Sociedad Electra 
de Viesgo, á la que transfirió sus dere
chos D.""Elpidlo .Bartolomé, la autoriza
ción para la imposición de las servidum 
bres de estribo de x>resa y de acueducto 
eo los terrenos de dominio público á que 
afecten las obras y el derecho á imponer 
las mencionadas servidumbres sobre los 
predios do propiedad x>ai'*ticular, si ello 
fuero necesario para realizar las obras, y 
en tal caso, antes de comenzar éstas de
berá instruirse á instancia del interesado 
el oportuno expediente para establecel^ 
•dichas servidumbres, que corresponde 
decretar á los Gobernadores de la pro
vincia, á quienes habrán de presentarse 
la relación de propietarios y fincas á qué 
interesen las servidumbres, las cuales re 
laciones servirán de base para el aludido 
expediente, que ha de tram itarse con to 
dos los requisitos légrales.

Conceder á dicha Sociedad el aprove
chamiento de aguas solicitado para deri
var 8.0-00 litros por segundo do agua del 
río Cares (León), 500 y 1.000 litros, res
pectivamente, en ig'ual 'unidad de tiem]30 
de los ríos Bulnos y Tielve (Oviedo),-des
tinando todas las aguas reunidas á usos 
indastriales y entendiéndose que podrá 
u tiliza rlo s caudales consignados como 
máximos ó los totales que lleven los ríos 
si no llegan á dichas cifras las cantida
des de agua que por ellos discurran, con 

^•sujeoió.0. á las condiciones siguientes:
1.  ̂ Las obras se llevarán á cabo con 

arreglo al proyecto presentado por el pe- 
ticionário, firmado en Bilbao el 7 de Di
ciembre de ,1911 por el Ingeniero de Mi
nas Sr. Vallhonrat, no pudiendo in trodu
cirse en dicho proyeoío otras modifica
ciones que las puram ente de detallo y 
qii0 -no afectan á la esencia del .misnio, 
sometiéndola.s prevlaiiiente á ,1a aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

2D Las obras áa?:án principio en el 
plazo de un año y deberán terminarse en 
el de seis años, á contar de la fecha en 
que se publique la concesión en la G a c e 
t a  DE M a d r i d ,

3.  ̂ La cantidad de 1 por 100 del p re
supuesto de las obras que afectan al do
minio público, que el interesado deposi
tó al solicitar la concesión, quedará corno 
fianza.
i i-4.  ̂ Se procederá por la Jefatura de 
Obras Públicas al replanteo de las obras

en prosencía del concesionario ó de lü. 
persona en quien éste delegue, tonioiido 
á la vista el proyecto aprobado y las con
diciones de la coneesión; do esta opera
ción se levantará acta por triplicado, uno 
de cuyos ejemplares se someterá á la 
aprobación del señor Gobernador civil, y 
una vez recaída esta aprobácién se entre
gará otro ejemplar al concesionario, ar
chivándose el tercero en la Jefatura do 
Obras Públicas.

5.̂  ̂ Terminadas las oJ:)ras, se procede
rá  á su reconocimiento por el Ingeniero 
Jefe ó subalterno en quien delegue y en 
presencia del concesionario.

Si del examen de las obras resultara 
que éstas se hallan ejecutadas con arre
glo al proyecto y modificaciones aproba
das, se liará constar así en un acta que 
se extenderá por triplicado, j  á cuyos 
ejemplares se dará igual destino que el 
señalado para los del acta de replanteo.

Una vez aprobada el acta de recepción 
poiírá devolverse al concesionario la can
tidad á que hace referencia la condí- 
ción 3.  ̂y que se constituyó como depó
sito para responder de la ejecución de 
las obras.

6.  ̂ La inspección de las obras s© lle
vará á cabo po r la Jefatura de Obras P ú 
blicas, siendo los gastos que origine esta 
inspección, así como los del replanteo y 
recepción final, do cuenta del concesio
nario.

7.  ̂ Toda modificación np autorizada, 
así como el incumplimiento de cualquie
ra  de estas condiciones, llevará consigo 
la caducidad de la concesión, que será 
declarada, previos lo.3 trám ites que se 
especifican en la ley general de Obras 
Públicas, la de Aguas y sus respectivos 
Reglamentos.

8N La concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
siendo aplicables ai caso todas las dispo
siciones que para las coñcesiones d© esta 
clase determina la legislación de Aguas 
j  Obras públicas; y

9,  ̂ Regi.rán para esta concesión los 
preceptos vigentes acerca de la Protec
ción á la industria nacional, así como los 
relativos á aecidantes del personal obre
ro j  contrato de trabajo.

Y habiendo aceptado el p tócionarlo 
las condiciones anteriores y pre^eptedo la 
póliza de 100 pesetas detérminada por la 
vigente ley del Timbre, póliza que queda 
inutilizada en el expedientó, lo comunico 
á V. S. de orden del señor Ministro para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en el Bo* 
M ín Oficial de la provincia. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 13 de No
viembre de 1915.=^EI Director general, 
Galdorón.
8eñor Gobernador civil de Oviedo*

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de RivadenGyra”.~-Paseo de San Vicente, nüm. 20.


